
Viernes 22 de Junio de 

ha$ Uyet y las disposicionps genprale» del Gobierno 
•on obligatorias para cada capital de provincia desde 
q'ie SK publican oBcialmente en el la, y d^sde castro 
d ías después para los «lemas pueblos de la misma pro-
y i n c i » , ¿ X i y de 3 tic Noviembre de i S S ; . ^ 

Las leyest á r d e n e s y anuncioi que se mandfn pu
blicar en tos Holftmfj oficiales se h m de remitir a l 
Gefn po l í t i co rtrspectivo, por cuyo conduelo pasa

rán á los ed¡turt*3 d^ los iiiencionudus p e r i ó d i c o s . Se 
esceptúa de esta disfiosirion á 1-s S e ñ o r e s Capí ta i c p 
gentrales. (Ordenes de C de A b r i l / y de A^oatu du 
1839.^1 

AUTICÜLO DE OFICIO, 

Gobierno político. 

Dirección do Gobierno, Protección y S. P.=:Núm. 2G3. 

E l Sr. Ge fe polít ico de Zamora me comunica 
con fcelia rS d d corriente lo que a cont inuac ión 
se espi'esa. 

El Alcalde de Víl lalpando en 3 riel actual me dice 
lo que sigue. »Por Viclor Herrero de esta vecindad 
me. han sido presentados cinco cerdos camperos,-
que liace dias bailó estraviados y perdidos en el 
t é r m i n o del monte raso de esta pob lac ión , y no 
habiéndose personado hasta ahora sujeto alguno en 
su rec lamac ión , he creido conveniente ponerlo en 
conocimiento de V. S. para que si lo tiene á bien se 
sirva mandar fijar el correspondiente anuncio en el-
Bolet ín oficial de l-i provincia.» 

Lo que traslado á V. S. por sí lifene á bien dis
poner que se anuncie por medio del Boletín oficial 
¡i (in de que en el caso de corresponder dichos cer
dos á algún vecino de pueblo de esa provincia pue
da hacer las reclamaciones que viere convenirle." 

L o que he di.yinesto insertar en este periódico 
oficial para los Jines t/ue manifiesta el mencionado 
Sr. (iefe político. L e ó n 18 de Junio de i 8 4 9 ~ 
A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núm. 264. 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos, salva
guardias y Guardia civil, detendrán la persona de 
Isidora Nicolás remitiéndola si fuere habida, á dis-
pOMcion de¡ Alcalde de Valdesogo de Abajo; á cu
yo elrclo se espresan sus señas á continuación. L e ó n 
18 de Junio de 184>).=Agustin G ó m e z Inguanzo. 

Señas . 

fio afios, alta, morena, pelo negro, cara ancha, 
nariz chata, ojos castaños y N'^IC tinge del país. 

D irecc ión de Obras públicas.—Ni'im. 265. 

E l Sr. Suhdirector de Obras públ i cas , con Je-
cha 16 del actual, se lia servido dirigirme el s i 
guiente anuncio. . . 

»Esta Dirección general ha señalado el dia 21 ' 
de Julio, próx imo á las. 12 de su mañana en el lo
cal que ocupa el. Ministerio. de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas en esta Corte y en la ciudad 
de León ante el Sr. Gefe político de la provincia, 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
la Bañeza situado en la carretera de Madrid á la 
Coruña , por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de cuarenta y dos mil trescientos setenta 
rs. vñ. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y d e m á s estarán de 
manifiesto en la portería de dicho Ministerio y en la 
secretaría del espresado Gobierno político." 

L o que he dispuesto se inserte en el Bo le t ín ofi
cial para conocimiento del público. Lean 2 o de J u 
nio de r 8 4 g . — A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

Direcc ión de Obras p ú b l i c a s . r r N i i m . 266. 

E l Sr. Subdirector de Obras públicas con f i i h a 
1 G del actual, se ha servido dirigirme el siguiente 
anuncio. 

«Esta Dirección general ha señalado el dia 21 
de Julio próx imo á las 12 de su mañana en el lo
cal (jue ocupa el Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas en esta Corte y en la ciudad 
de León ante el Sr. Geíe polít ico de la provincia, 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
la Torre situado en la carretera de Madrid á la Co-
rufía, por tiempo de dos años y cantidad menor ad-
misilile de voinliunmil rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y d e m á s estarán de 
manifiesto en la portería de dicho Ministerio y eu 
la secretaría del 1 spresado Gobierno político." 

L o ipte sé inserta rn este periódico oficial p a r a 
(pie llegue, a cortoiiinier.lo del público, l . ion 20 de 
Junio de 1 849 =- A g u s t í n Cornez Inguanzo. 
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N ú m . 267 

Intendencia. 
ignorándose en esla Intendencia el punto de es

ta provincia (iomie reside I>. l í e n i l o García, cabo ju
bilado de la ronda de visita de los derechos de puer
tas de Salamanca, y teniendo que oontuwicarle una 
orden de la superioridad que le interesa, se anun
cia en el Rnlelin para <jue por sí ó :por medio de 
encargado se presente con aquel objeto, ó bien dé 
conocitnienlo del punto donde se halla, l.eon 18 ,de 
.lunio de i849=::Por ausencia del Sr. Intendente: 
YA Administrador de Indirectas, R a m ó n Alvarez 
Quiñones . 

N ú m . -a íS . 

Para ilustrar u n espediente que se sigue en la 
Dirección general <le Rentas Estancadas, instruido 
acerca de la rebaja •que solicita la Asociación de ga
naderos, reclama dicha superioridad un estado del 
numero de cabegas de ganado que exista en la pro
vincia; y para poder lorniarle con la brevedad y ec-
sactilud que desea, prevengo á todos los Ayunta-
luienlos de la misma que en «I t érmino preciso de 
i 5 «lias, contados ifesite 'el en que se publique este 
anuncio, formen y vertiitan á esta In lend ínc ia una 
nota que comprenda el n ú m e r o de cabezas de toda 
clase de-ganados t̂ ure liaya en su distrito, con espe
cificación del trashumante, tras-lerminanle y estan
te, y el nombre y vecindad de cada dueño . 

Innecesario me parece recomendar á Ips Ayun
tamientos lo interesante de esta noticia, de cuya ec-
sactittid y verdad pende tal vez el reportarse gran
des ventajas á los ganaderos y de consiguiente á los 
mismos pueblos; ún icamente les advertiré que al 
que no cumpla este servicio en el t érmino prefijado, 
le parará el perjuicio que haya higar con arreglo á 
instrucciones y tomaré con é i las medidas corres
pondientes. León iS de .lunio lie ¡8 ,49 =Por ausen
cia del Sr. Intendente: El Administrador de Contri
buciones Indirectas, R a m ó n Alvarac Quiñones . 

N ú m , 269. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Exento. S r . Capi tán general del distrito, con 
fecha de ayer me dice lo siguiente. 

" E l Excmo. Sr. Mintsuo de la Guerra, con fe
cha 13 del actual, me .dice lo que sigue.*= Excmo. 
Sr. — S. M . la Reina ( q. D. g.) se ha dignado expe
dir por la Presidencia del Const j > de S íes . Minisitos 
el Real decreto siguiente. =: Teniendo en considera
ción cuanto me ha expuesto Mi Consejo de Minis
tros vengo en decretar lo siguiente. 

Art. i ." Se concede amnistía completa general 
y sin excepc ión , respecto de todos los actos pol í t i 
cos anteriores á la publicación del presente Real 
decreto. 

Art. 2." Para disfrutar de este beneficio deberán 

Ips que olieu á U presentarse 4 Jas Autoridades com
petentes en el t érmino preciso de un mes, á contar 
desde la fecha de este decreto. En las provincias de 
Ultramar y en el extrangero se contará el t érmino 
desde que hagan la publ icación las Autoridades y 
las Legaciones ó Consulados de España. 

Art. 3." Los que no hubiesen prestado juramen
to de fidelidad á M i Real Persona y á la Constitu
ción del Estado lo verificarán al tiempo de'presen-
tarse á las Autoridades ó á los representante; de Es
paña en el extrangero. También lo verificarán los 
que hubiesen ejecutado actos ostensibles contrarios á 
juramentos que tenían pvestados. 

Art. 4." Esta amnist ía no comprende los deli
tos comunes, ni perjudica el derecho de tercero. 

Art. 5." Por los respectivos Ministerios se dictarán 
las disposiciones oportunas en la parte que les cor
responda para el cumplimiento y ejecución de este 
decreto. — Dado en Aranjuez á 8 de Junio de 1II49. 
=r Está r.ubncado de la Real mano. = E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Duque de Valencia. = De 
Real órden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes; advirt iéndole que pa
ra llevar á efecto la voluntad de S. M . en la parte 
que corresponde á este Ministerio, se han de obser
var las reglas propuestas por este Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina que son las siguientes. 

1. " La apl icación de la Real gracia de amnist ía 
en la jurisdicción militar, así en las causas pendien
tes, coroo en las fenecidas corresponde ai Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina ó á los Capitanes gene
rales de provincia, ó Comandantes generales de de
partamentos de Marina, según en cada una de ellas 
haya reciido ó debiera recaer la ejecutoria. 

2. * En su consecuencia el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en sus salas respectivas hará desde 
luego la apl icación de esta Real gracia; y lo mismo 
verificarán los Capitanes generales de provincia y 
Comandantes generales de departamento de Marina 
en todas aquellas causas en que no se les ofrezca du
da ; consultando las demás á dicho Supremo Tribu
nal para la resolución correspondiente. 

3 " La persona á quien por su Gefe superior fue
se denegada la amnistía podrá recurrir al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina , quien eo tales casos 
dictará la providencia que dicte oportuna. 

4. ° Eo aquellos procesos en que se persiguieren 
s imul táneamente delitos pol í t icos y comunes proce
derá la dec larac ión de amnistía para con los prime
ros, continuando únicamente la causa respecto á los 
segundos, dando cuenta i S. M . por conducto del 
mismo Supremo Tribunal. 

5. ° En ningún caso se aplicará la amnist ía , sin 
que preceda el juramento prescripto en el art ículo 
3." del preinserto Real decreto de 8 del actual. 

ó.1 La ausencia de los f recesados ó interesados 
ó el recurso que interpusieien algunos de los mismos 
no paralizará la declaración de amnistía respe-lo de 
los demás que hal lándose presentes cumplieren con 
lo prevenido en el mismo art ículo 3." del menciona
do decreto. 

7. ' Los encausados ausentes y los sentenciados 
en rebeldía podrán presentarse ante cualquiera au
toridad judicial 6 polít ica en el Reino, ó ante los 
representantes del Gobierno en el extrangero, dentro 
de los plazos señalados en dicho Real decreto. 

8. " Los que se hallen cumpliendo sus condenas 
en la Península ó Islas Adyacentes, harán su expo-



sicion y juramento nnte la Autoridad judicial mas 
inmediata, ó ame el Gefe pol í t ico; y los rematados 
en Africa ante los Comandantes ó Capitanes genera 
les. 

9. " A fin de que los comprendidos en el artículo 
precedente no sufran retardo en la dec larac ión de la 
gn)ni.stfa4 podrán pedir que se remita la certif icación 
del juramento y la hoja penal al Juzgado de la C a -
pi taní? general mas inmediata, y este haiá la indica' 
da declaración si 110 hallare para ello inconvenien
te en tos mencionados documentos: si lo hallaren 
remitirá lo actuado al Tribunal donde se hubiese 
egecutoriado la causa. 

10. * Las causas sobreseídas ó en que solo hubie
sen recaído absolución de la instancia se considera
rán terminadas con la absolución libre y fenecidas 
definitivamente; y en tal concepto eomo egi-cutoria-
das para los efectos del precitado Real decreto, sal-
yo el requisitojje prestar en su caso los comprendi
dos en ellos el juramento de que habla la disposi
c ión 5." 

l i." La terminación de todos los procesos en que 
$e haya hecho la apl icación de la amnist ía se enten
derá sin costas, con alzamiento de embargos y can
ce lac ión de fianzas. 
,- « a * Terminada la aplicación de esta Real gracia 
los Capitanes generales de provincia y los Coman
dantes generales de departamento y d e m á s Gefes 
por cuyos Juzgados se haya procedido á la aplica-
ctun de la a m o i s l í a , remil i ián al enunciado Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina relaciones nomi
nales de los amnistiados, expresivas de las clases á 
que pertenezcan y de los procesos que se les hayan 
seguido. ~ L o que trascribo á V . S. para su noticia 
y a fin de que se sirva disponer se inserte en el Bo-
íeiin oficial de esa ptpvincta para su mas pronta 
y debida publicidad." 

Itt) que se inserta gn el Bolet ín oficial de la mis
ma con vi fin indicado. León i 9 de Junio de 1 8 4 9 . = 
E ¿ Brigadier Comandante genera}, J o s é Muñoz . 

Núm. 2?0. 

E l Eccema Sr. Capllan general del distrito, con 
fecha de ayer rnr dice lo </ue sigue. 

»E1 Excmo. Sr. Director general de Infanleria 
con íi clia 4 del actual me dice lo siguiente.=:l£xct)io. 
Sr.=:Kt! circular ríe 12 de Agosto de >S48 se pre
vino «¡ue «luíante el próx imo Setiembre fuesen re-
presenlados en la coniision destinada para «justar 
los eslinguiilos Cuerpos de la Guardia Real de In
fantería cerca de e.>ta Dirección general los Sres. 
Goles, Ol ic í .drsé individuos de V. M. de los inisjtios, 
para que retirando oporiunarucnte los ja practica
dos hasta 3i «le Agosto de I R ^ I , manileslasen las 
«ludas que tuviesen, así como «licha comis ión les 
enteraría «le lo necesario para que con conocimien
to de causa asegurase sus operaciones sucesivas, va
rios son los que han locado de cerca tales ventajas; 
pero siendo muclnViuios los que 110 están represen
tados paralizan el curso do los ajustes con notable 
perjuicio suyo y aun de los que cumplieron en d i 
cha circular; para evilar pues los inconvenientes bien 
conocidos de tolos se fija por ú l t i m o plazo hasta el 
3i de Julio p r ó x i m o , «jueilando sujetos á las 
vicisitudes que las ciieunstaucias exija» los que á es-
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ta invilacion no rompían , «•omprcndiér.ilo't; en este 
pla/.o á cuantos no li¡i)an nombrado apndeiailo en 
virtud «le «lidia circular de 12 de Agn.ilo ullimo; 
[mes careciendo de representados no pueden llenarse 
los deseos propuestos.—Y para «¡ni: esta medida ten
ga el m.is exacto cu i p^ifnun o ruego á V. K. se 
di¡>i)e darla la mayor pi/lilicidad en el «listrilí» de su 
digno mando para i|ije llegue á uoliria de los inle-
reí-ados =y lo trascribo á V. S. para noticia de ios 
inteiüsados á quienes comprende «liclia circular." 

Í M t/ue se inserta en el Bolet ín oficial de la 
provincia, á fin de i/tte lli f-ilr. á conocimiento de los 
toinnrendidos en el anterior inserto. León 13 de 
Junio de i 8 4 9 . = £ V Brigadier Comandante gene
ral, J o s é M u ñ o z . 

N ú m . 271. 

JZl Excrfto. Sr. Cap i tán general del distrito, 
con fecha de ayer me dice lo i/ne sigue. 

» Habiendo desertado «íesde Zaragoza el soldado 
del Regimiento Infantería Reina Gobernador», n ú 
mero 27 , Pedro Rebles , llijo de Antonio y de An
tonia Gutierre?., natural de Abiados en esa provin
cia , oficio labrador , edad 18 a ñ o s , pelo y cejas cas
t a ñ o , ojos pardos, color moreno, nariz regular, 
barba lampiña ; lo romnnico á V. S á fin de que se 
sirva dar sus órdenes para su captura y conducción 
á esta capital si se verificase» 

L o f¡ue se inserta en el Bnletin de esta provin
cia , á fin de ijtte el espresado Pedro Hodles sea 
perseguido corno tal desertor y capturado puesto a 
mi disposición para los efectos consiguientes. León 
t-j de Junio de. x H j ^ — E l Brigadier Comandante 
general, J o s é M u ñ o z . 

N ú m , 272. 

Regimiento infantería de A m é i i c a núm. 14.— 
Primer B a t a l l ó n . = 4 . ° c o m p a ñ í a . = Med¡a filiación del 
soldado desertor José Quiñones hijo de Sebastian y 
de Josefa G o n ¿ a l e z natural de Llauuces, en la pro
vincia de Oviedo , oficio labrador, edad 26 años, 
estatura 4 pies 11 pulgadas , pelo cas taño , ojos par
dos , cejas al pelo, color t r i g u e ñ o , nariz regular, 
barba y boca id. Entró á servir en clase de sustitu 
to por Benito López quinto por el cupo de Chozas 
de esta provincia en el reemplazo de 1845 , el 5 de 
Marzo de 1IÍ47. El T . C . segundo Comandante, 
Venancio Pérez Marcos . -V." íi." E l Coronel T . C . 
M . ^ C a p i t á n . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia á fin de que el espiesaJo desertor José Qui 
ñones sea perseguido como tal y capturado puesto á 
mi disposición para los efectos correspondieoios. 
León i 9 d e Junio de 1 ¡349.c:El Brigadier Comandan
te general, José Muñoz. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 
de Gradefes dotada en ochocientos rs. Los aspiran
tes que gusten pueden diiigir sus solicitudes a CM» 

¡DI 
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corporacioa municipal en el iinprorogable término 
Je un mes contado desde esta fecha, y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto ea dicho 
Ayuntamiento. Gradefes a i de Junio de 1849 . .= 
A ñ á d e l o Juárez . 

P A R T E NO OFICIAL. 

GUIA. D E A L C A L D E S Y A Y U N T A M I E N T O S , 

ó sea recopilación melód ica , en que se consignan 
cuantos deberes y atribuciones compelen á los A l 
caldes y Ayuntamientos, especificándose clara y dis
tintamente todas las actuaciones y diligencias asi pe
riódicas como eventuales que á los mismos corres
ponde egecutar; con arreglo al testo literal de las le
yes videntes, y á la práctica seguida por el Ayunta
miento de Madrid. Escrita por el Lic. D. Francisco 
Jorge Torres, autor del cuadro sinóptico del dere
cho civil y criminal de España. 

La Guia de Alca/des y Ayuntamientos eslá di
vidida en tres partes: la primera comprende los ser
vicios periódicos que deben egecular los Alcaldes y 
Ayuntamientos; designando sucesivamente en cada 
uno de los dias y ine¿es del a ñ o , lodos los precep
tos legales que han de ser observados y cumplidos, 
así como las actuaciones que deben practicarse; ha
biendo vigilado con la mas escrupulosa atención pa
ra no asentar nada que no hayamos podido autori
zar con el testo espreso de la ley, Real orden ó dis
posiciones superiores, añadiendo incontinenti un mo
delo de lo actuado por el Ayuntamiento de Madrid 
y en que se formula prácticamente cada una de las 
diligencias esplicadas con el testo. Consta de doce 
secciones ó sean los doce meses del a ñ o , subdivididos 
en tantos dias cuantos son aquellos en que se halla 
determinada la ejecución ó práctica de alguna dili
gencia periódica. 

La segunda parte consta de 29 tratados, en que 
se contienen todas las materias que son objeto de la 
Adminis trac ión municipal y corresponden á los A l 
caldes en el concepto de delegados del Gobierno, A d 
ministradores de los pueblos ó Presidentes de los 
Ayuntamientos; no o m i t i í n d o en esa parle nada de 
cuanto interesa al desempeño de sus estensas atribu
ciones gubernativas, y con sujeción al órden y m é 
todo observado en la ley municipal. 

Finalmente, en la tercera y ú l t ima parle, espli-
camos del mismo modo tudo lo concerniente á las 
atribuciones judiciales que las leyes y reglamentos 
señalan á los Alcaldes, transcribiendo todos los mo

delos convenientes para l;is diversas diligencias asi ci
viles como criminales que pueden ocurrir. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería 
de la Viuda é Hijos de Miñón. 

Depósito de hierro dulce en León calle 
nueva núniero g . 

—00^00— 

La corapañía Anglo-Asturiana de 
Miares ha establecido en esta capital 
un depósito de hierro dulce de todas» 
clases, plano, redondo, cuadrado y cha
pa de varios números, todo de lo tira
do á cilindro, y á precios arreglados. 
Las personas que quieran interesarse 
en la compra de alguna partida del in
dicado artículo, pueden dirigirse á la 
señora Viuda de D. José Jorge de Dios, 
é Hijo, de este comercio , donde se les 
facilitará nota de precios y pueden ver 
el hierro que se anuncia. 

DILIGENCIAS. 

Se hace saber al público que los dias 
21, 25 y 29 de este mes, 3, 7, 11, 15, 
19, 23, 27 y 31 del próximo Julio, sal
drá de ésta para Oviedo un coche, veri
ficando el viaje en un dia. 

PRECIOS. 

Berlina. . . 
Interior y cupé. 

100 
80 

León 16 de Junio de 1849.—En ê  
parador de diligencias, estará el despa
cho de billetes. 

LEÓN: IMPRENTA P E LA VICBA B uuos BE MISOS.-


